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Mexicali, Baja Galifornia, seis de abril de dos mil veintidós.-

Visto el estado que guarda el presente asunto, se advierte que

med¡ante proveído de primero de febrero de dos mil veintidós1 se

ordenó a la autoridad instructora, lo siguiente:

1. Dentro de /os tres días posteriores a que rQciba el presente

requerimiento, em¡ta acuerdo en el que ordene admitír y

emplazar en procedimiento por Io que hace a José Aleiandro

Castro Madrid, administrador de la pagina de Facebook en

donde se localizaron /as fotografías obieto de denuncia y

adicionalmente le requiera para que señale domicilio en esta

ciudad.

2. Emplazar a ta totalidad de los denunciados en /os términos a

que ref¡ere en inciso 8, del acuerdo de reposición de

procedimiento de cuatro de agosto de dos mil veintiuno, esfo es,

adicionar at oficio la precision relacionada con la aparicion y

pafticipación tanto incidental como directa de /os menores de

edad que aparecen en las fotografías inserfas en el escrito de

denuncia.

3. Una vez hecho'lo anterior, y cercíorándose de haberse allegado

de /os elementos suficientes para continuar con la sustanciacion

del procedimiento espec¡al sancionador, deberá celebrar la

audiencia de pruebas y alegatos y con posterioridad, turnar

Ias constancias a esfe Tribunal.
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Con relación al seguimiento dado por la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral en

efectos precisados en la reposición del procedimiento,

constancias, lo siguiente

ptención a los

oe advierte de
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Auto de ocho de febrero, donde la urcE ordenai la realización

de las diligencias indicadas por este Tribunal

oficio I EE BC/ur cEl21 8 12022, co ns istente e n e I efn p lazam ie nto

dirigido a José Alejandro Castro Madrid.

oficios de emplazamiento dirigidos a ra totaridad de los

denunciados, con las inserciones que fueron indicadas por este

Tribunal.

Acta de audiencia de pruebas y alegatos, de fecha catorce de

febrero de dos mil veintidós

Por lo que, con fundamento en los artículos 6g de la constitución

Política del Estado Libre y soberano de Baja californiaj 2, fracción l,

inciso e) de la Ley del rribunal de Justicia Elector:al del Eþtado de Baja

california y 381 fracción lV de la Ley Electoral del Eftado de Baja

PRIMERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Con[encioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando lumplimiento
a los requerimientos efectuado por auto primero de feþrero en que

se ordenó la segunda reposición del procedi:miehto Especial

Sancionador que dio origen al presente expediente. - - - ..r -

SEGUNDO. se declara que el expediente en qrue se actúa se

encuentra debidamente integrado, no advirtiéndose la inecesidad de

diligencia alguna; en consecuencia, procédase a formular la

correspond iente resolución

NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY

Así lo a y firma la Magistrada encargada de la instru

nte el Secretario General
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